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			Aranjuez destinará el 37% del presupuesto de su Plan de Recuperación a ayudas a empresas y trabajadores
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La Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, ha comparecido en rueda informativa para dar cuenta de la aprobación, por la Junta de Gobierno celebrada el pasado jueves, de la convocatoria y de las bases relativas al procedimiento para la concesión de ayudas dirigidas a autónomos y pequeñas y medianas empresas que han visto reducida su actividad como consecuencia del Covid 19, así como de las relativas al procedimiento para el otorgamiento de ayudas de emergencia dirigidas a personas que estén en situación de vulnerabilidad como consecuencia del impacto económico provocado por la citada crisis sanitaria. Ha estado acompañada por el Concejal Delegado de Empleo y Dinamización Económica, Miguel Gómez Herrero.

María José Martínez de la Fuente ha recordado que “en el marco de la situación provocada por el Covid-19, el pasado mes de julio, gobierno, oposición, sindicatos y asociaciones empresariales firmamos un acuerdo sin precedentes, por sus objetivos y su pluralidad, que bajo el nombre de Plan de Recuperación perseguía un objetivo común: ayudar a quienes más lo necesitan, aprovechar los recursos municipales para favorecer a las familias más vulnerables e intentar ayudar a nuestros empresarios y autónomos a reiniciar la actividad económica y generar empleo”. Y ha añadido: “En ese objetivo genérico se enmarcan, precisamente, las dos líneas de ayuda que hemos aprobado en Junta de Gobierno en cumplimiento de la medida específica que se incluyó en el citado Plan de Recuperación”.

La Alcaldesa ha señalado que “hemos aprobado dos líneas de ayuda diferenciadas, una dirigida a PYMES y autónomos que mantengan su actividad económica y los puestos de trabajo; la otra dirigida a personas afectadas por un ERTE o un ERE y a trabajadores por cuenta ajena que hayan pasado a estar en situación de desempleo por causas derivadas del COVID-19”.

María José Martínez de la Fuente ha detallado que “podrán acogerse a las ayudas dirigidas a personas afectadas por un ERTE o un ERE y a trabajadores por cuenta ajena que hayan pasado a estar en situación de desempleo, quienes reúnan los siguientes requisitos:

1.- Encontrarse empadronado con una antigüedad mínima de inscripción de 6 meses en el momento de la solicitud

2.- Haberse visto afectado por cualquier aplicación de un ERTE de fuerza mayor o por causas organizativas de suspensión o reducción; o por un ERE de extinción laboral (excepto cese voluntario) a partir del 14 de marzo de 2020, como consecuencia de las medidas adoptadas para luchar contra la crisis sanitaria del Covid-19 y que no tengan garantizado el 100% del salario que perciba habitualmente; o que hayan finalizado su contrato con posterioridad al 14 de marzo de 2020 y se encuentren en situación de desempleo.

3.- Ser una persona física empleada por cuenta ajena.

4.- Haber obtenido, en el ejercicio 2019, ingresos de la unidad familiar del solicitante inferiores a 18.000 euros.

5.- No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.- No tener deudas en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Aranjuez, salvo que el pago de dichas deudas estuviera debidamente garantizado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”.

La Alcaldesa ha precisado que “el crédito presupuestario que se destinará a dotar a estas ayudas asciende a 194.000 euros”. “El plazo de presentación de solicitudes –ha indicado- será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. “Los vecinos –ha añadido- podrán tramitar su solicitud de manera presencial, en los horarios de funcionamiento del Registro del Ayuntamiento de Aranjuez. (C/ Stuart 79), o a través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

María José Martínez de la Fuente ha especificado que “la cuantía de la ayuda será de 500 euros por solicitante y sólo se concederá una ayuda por solicitante”. “En el caso de que hubiera más solicitudes que crédito disponible –ha indicado- se procederá a prorratear el crédito disponible entre las solicitudes que cumplan con todos los requisitos”, ha indicado la Alcaldesa.

La Alcaldesa ha pasado, a continuación, a detallar los aspectos relacionados con las ayudas dirigidas a empresas y autónomos: “A estas ayudas -ha explicado- podrán optar autónomos y microempresas que ya lo fueran antes del 1 de marzo de 2020, que continúen dadas de alta, que ejerzan su actividad económica en nuestra localidad y que hayan visto reducida su actividad en un 75% por la declaración del estado de alarma originada por el COVID-19.”. Y ha matizado: “A efectos de esta convocatoria, se entiende que son microempresas las empresas con hasta 25 empleados, a fecha 1 de marzo de 2020, y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no exceda de 2 millones de euros”.

“Los autónomos y empresas interesadas en optar a las ayudas –ha continuado María José Martínez de la Fuente- deberán cumplir, además, otros requisitos detallados en las Bases entre los que cabe destacar: contar con domicilio fiscal en el municipio, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Tesorería General de la Seguridad Social y no tener deudas en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de Aranjuez, salvo que el pago de dichas deudas estuviera debidamente garantizado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”.

La Alcaldesa ha desvelado que “serán subvencionables los gastos corrientes asociados a la actividad, producidos a partir del 1 de marzo de 2020, tales como gastos de alquiler o gastos hipotecarios del local, gastos por suministros (electricidad, gas, agua…), seguros y gastos derivados de mantenimiento del local, gastos relacionados con la digitalización del negocio o gastos extraordinarios ocasionados por la adopción de medidas de prevención del COVID”

María José Martínez de la Fuente ha explicado que “el crédito total disponible, 194.000 euros, se distribuirá previamente entre las diferentes categorías de empresas, en función del número de trabajadores, de la siguiente forma: de 1 a 5 trabajadores, 94.400 euros; de 6 a 9 trabajadores, 60.000 euros; y de 10 a 25 trabajadores, 39.600 euros”.

“Para la distribución individualizada del fondo de ayuda existente hemos establecido los siguientes máximos en función del número de trabajadores: de 1 a 5 trabajadores, el máximo será de 800 euros; de 6 a 9 trabajadores, el máximo será de 1.200 euros; y de 10 a 25 trabajadores, el máximo queda establecido en 1.800 euros”, ha pormenorizado la Alcaldesa.

María José Martínez de la Fuente ha advertido que “el plazo de presentación de solicitudes  es, igual que para la otra línea de ayudas,  de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, solicitudes que podrán tramitarse presencialmente, en los horarios de funcionamiento del Registro del Ayuntamiento o a través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común”.

La Alcaldesa ha declarado que “estas dos líneas de ayudas constituyen la medida económicamente más importante de las recogidas en el Plan de Recuperación de nuestra ciudad ya que para su ejecución es preciso emplear el 37 % del presupuesto del mismo”. “Su objetivo, junto con otras medidas también recogidas en el Plan de Recuperación, es proteger y cubrir las necesidades de las personas con mayores necesidades de apoyo económico y asistencial y, al tiempo, promover los espacios más favorables para que las pymes y los autónomos que han visto suspendida su actividad económica y reducida su facturación puedan cuanto antes recuperar su ritmo y, con ello, su capacidad de generar empleo”, ha concluido María José Martínez de la Fuente

El Pleno de la Corporación municipal ha aprobado, con el voto a favor de todos los grupos políticos municipales, la Ordenanza reguladora de las prestaciones económicas y en especie del sistema público de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Aranjuez para la atención de las necesidades sociales. La propuesta fue presentada por la Concejal Delegada de Bienestar Social, Mercedes Rico Téllez.

Esta Ordenanza reguladora nace en base al marco jurídico que ofrece la Ley 11/2003 de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en su artículo 17, que establece las Prestaciones económicas, entendiendo por tales, las entregas dinerarias de carácter periódico o de pago único, concedidas a personas o a familias para facilitar su integración social, apoyar el cuidado de personas dependientes, paliar situaciones transitorias de necesidad o garantizar mínimos de subsistencia.

Las ayudas a conceder contarán con una dotación económica, a través del Presupuesto anual del Ayuntamiento de Aranjuez. Esta dotación presupuestaria estará en función del presupuesto municipal y la aportación de la Comunidad de Madrid a través del Convenio para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas de los Servicios Sociales locales, suscrito anualmente.

La Concejala Delegada de Bienestar Social, Mercedes Rico Téllez ha explicado que “el Gobierno Municipal a través de esta Ordenanza, pretende facilitar a los ciudadanos el conocimiento de las prestaciones, su acceso y alcance y, a su vez, proporcionar a los técnicos de Servicios Sociales las herramientas necesarias para su aplicación”

En la Ordenanza se establecen varios tipos de prestaciones económicas en función de las necesidades planteadas y su valoración por los Servicios Sociales municipales, pudiendo ser ayudas puntuales de pago único o concedidas por un período de tiempo determinado y limitado. Dichas ayudas se podrán otorgar mediante las siguientes modalidades:

	
Directas: cuando se otorguen y abonen personalmente al propio 	beneficiario o representante legal por razones de interés social.


	
Indirectas: Cuando se conceden al beneficiario y se abonan 	singularmente al profesional, proveedor, institución o centro que 	presta el servicio al que se destina la ayuda.




La Ordenanza establece, también, una serie de tipologías de las ayudas como son: ayudas familiares, para la alimentación infantil, para la vivienda, para el pago de suministros de luz y agua, ayudas complementarias, para el alojamiento alternativo, prestaciones en especie y otras ayudas extraordinarias.

Estas ayudas podrán solicitarlas las personas físicas mayores de edad o menores emancipados, para sí mismos o para su unidad familiar, que reúnan los requisitos establecidos en la Ordenanza. El procedimiento para la obtención de las mismas se iniciará a solicitud de la persona interesada y previa cita con su trabajador social que le informará de la documentación necesaria para este trámite; sin embargo, también se podrá incoar expediente de oficio por los Servicios Sociales municipales cuando concurran circunstancias graves, extraordinarias o urgentes. El interesado presentará la solicitud junto a la documentación requerida, a través del Registro General del Ayuntamiento.

Mercedes Rico Téllez ha manifestado que “las ayudas económicas y en especie municipales para la atención de necesidades sociales son un instrumento dentro de la intervención social, y tiene como finalidad prevenir la marginación y la exclusión social, favoreciendo la integración de las personas”

La valoración de las solicitudes presentadas y de las situaciones de necesidad de los interesados se realizarán por el/la Trabajador/a Social correspondiente y, dicha valoración, se plasmará en la emisión de un informe social que incluirá la propuesta favorable o desfavorable, debidamente motivada, que pondrá de manifiesto si se cumplen los requisitos señalados para recibir dichas ayudas.

La resolución y notificación que ponga fin al procedimiento se producirá en el plazo máximo de tres meses desde el registro de la solicitud. En el caso de las ayudas extraordinarias de emergencia o fuerza mayor el plazo máximo de resolución será de dos días, a contar desde la fecha del hecho causante. Si no recayera resolución expresa se entenderá que ha sido desestimada la concesión de la ayuda solicitada.

Mercedes Rico Téllez ha expresado que “los Servicios Sociales de Atención Primaria, como primer recurso de la ciudadanía a la hora de acceder a todo tipo de prestaciones públicas, deben contar con los medios adecuados y suficientes para dar respuesta a las necesidades sociales de la población”.

“Con la puesta en marcha de esta Ordenanza el Gobierno municipal va a proveer, por primera vez en este Ayuntamiento, de un marco jurídico para todas las ayudas públicas municipales de carácter social que van dirigidas a la población más vulnerable de nuestra ciudad”, ha concluido la Delegada de Bienestar Social.

El Consejo Internacional de Archivos (CIA) es una organización no gubernamental creada en 1948 bajo los auspicios de la UNESCO y cuyo objetivo es la promoción de la cooperación, la investigación y el desarrollo internacional en todos los campos relacionados con los archivos y la gestión de documentos.

En el año 2010 el CIA aprobó la Declaración Universal de los Archivos “UDA” que fue refrendada por la UNESCO, en París el 10 de noviembre de 2011.

El Ayuntamiento de Aranjuez se adhiere a la Declaración Universal de los Archivos cuyo tenor literal es: “Los archivos custodian decisiones, actuaciones y memoria. Los archivos conservan un patrimonio único e irremplazable que se trasmite de generación en generación. Los documentos son gestionados en los archivos desde su origen para preservar su valor. Los documentos son fuentes fiables de información que garantizan la seguridad y la transparencia de las actuaciones administrativas. Juegan un papel esencial en el desarrollo de la sociedad contribuyendo a la construcción y salvaguarda de la memoria individual y colectiva. El libre acceso a los archivos enriquece nuestro conocimiento de la sociedad, promueve la democracia, protege los derechos de los ciudadanos y mejora la calidad de vida”.

La Delegada de Archivo Municipal ha indicado que “la Declaración pretende poner en valor los archivos como patrimonio cultural y como instituciones esenciales para la buena gobernanza de las Administraciones Públicas”. “La UDA considera, además, – ha añadido Romina Marisol Giovanniello – la idea del archivo como garante de los principios democráticos, administrador de las decisiones y acciones registradas en cualquier tipo de soporte, papel, digital y audiovisual”.

“Pese a que la Declaración ha aparecido en fechas bastantes recientes, -ha explicado la Delegada de Archivo Municipal– lo cierto es que juega un papel fundamental para los archiveros, en la medida que concreta los derechos de acceso a la información y las funciones atribuidas a los archiveros”.

Romina Marisol Giovanniello ha expresado que “la Declaración Universal de los Archivos es un llamamiento para participar y comprometerse en los asuntos de la archivística de los diferentes gobiernos, de los organismos y del público en general”.

La Concejal Delegada de Archivo ha manifestado que “este Equipo de Gobierno es sensible a la trascendencia que supone el Archivo Municipal para la puesta en valor del patrimonio cultural de Aranjuez, en concreto del patrimonio documental, armonizado con la labor de conservación, protección, gestión, investigación y difusión del Paisaje Cultural de Aranjuez”.

El Pleno Municipal ha aprobado, por unanimidad, la declaración de las Fiestas Locales para el año 2021. Como es preceptivo, cada año, con el objetivo de dar cumplimiento a la legalidad vigente, contenida en el artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: “las Fiestas Locales laborales, de carácter retribuido no recuperable, comprenderán dos fiestas locales”, es necesario remitir a la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid la comunicación relativa a la declaración de Fiestas Locales a celebrar en Aranjuez, en este caso, para el año 2021.

Los días festivos en Aranjuez se celebran, por un lado, el día 30 de mayo las correspondientes a nuestro Patrón San Fernando y, por otro, el 5 de septiembre las Fiestas del Motín declaradas de Interés Turístico Internacional.

“En el próximo año 2021 ambas fechas se celebran en domingo, por lo que – ha explicado Miguel Gómez Herrero- desde el Equipo de Gobierno y cumpliendo su compromiso se convocó a los diferentes agentes sociales y asociaciones de Aranjuez a la Comisión de Fiestas, con el objetivo de decidir los días festivos para el año próximo”.

El Concejal Delegado de Fiestas ha indicado que “por unanimidad de todos los asistentes a dicha Comisión, se decidió que los días correspondientes al año 2021 como Fiestas Locales fueran el viernes día 28 de mayo y el viernes día 3 de septiembre”. “Propuesta que ha sido refrendada, también por unanimidad de todos los grupos municipales, en el Pleno Ordinario celebrado en el día de hoy”, ha concluido Miguel Gómez.

El Ayuntamiento de Aranjuez ofertará Cursos de Formación gratuitos para trabajadores y desempleados de nuestra ciudad. Estos cursos están subvencionados por la Comunidad de Madrid y serán impartidos a través de la empresa IDEL Formación; una empresa especializada en la formación para el empleo y en la gestión integral del desarrollo del talento. Una empresa con más de veinte años de experiencia en el sector de la formación y que ha ayudado a formarse a más de 100.000 personas; cuyo objetivo pasa por mejorar el desarrollo personal y potenciar el talento a través de la adquisición de competencias personales. En los últimos años IDEL Formación ha realizado más de 879 acciones formativas dirigidas a personas desempleadas.

El Concejal Delegado de Empleo ha manifestado que “en el caso de personas desempleadas, se trata de cursos oficiales, con sus respectivos certificados de profesionalidad otorgados a la finalización de cada curso, que les permitirá obtener los conocimientos necesarios para desarrollar su carrera profesional en su sector”. “Estos Cursos de Formación, – ha añadido Miguel Gómez Herrero – incluyen prácticas en empresas para que puedan poner en práctica lo aprendido y tomar contacto con el mercado laboral”.

En un principio, se han ofertado dos cursos para desempleados que estén inscritos en las oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid: Uno de ellos “Tráfico de Viajeros por Carretera”, que consta de 370 horas y también se ha ofertado el curso “Promoción Turística Local y e Información al Visitante” con un total de 570 horas de curso formativo. Está abierto el plazo de inscripción para ambos cursos que darán comienzo el próximo día 17 de noviembre de 2020.

Las personas interesadas en recibir la Formación en estos dos cursos podrán inscribirse en los siguientes enlaces:

https://www.formacionidelsl.com/curso/promocion-turistica-local-e-informacion-al-visitante-hoti0108-2/

https://www.formacionidelsl.com/curso/trafico-de-viajeros-por-carretera-2/

También para desempleados, a lo largo del año 2021, se tiene previsto realizar los siguientes cursos formativos: “Asistencia a la Investigación de Mercados” con una duración de 430 horas; “Gestión Comercial Inmobiliaria” que consta de 540 horas; “Control y Formación en Consumo” con 460 horas de duración y también se ofertará “Tráfico de Mercancías por Carretera” con un total de 440 horas de formación.

“En definitiva – ha explicado Miguel Gómez Herrero – el objetivo de estos cursos es formar a las personas que participen en ellos para que puedan obtener su certificado de profesionalidad y, una vez superado el curso, puedan estar preparados para incorporarse al mercado laboral”.

Por otra parte, también se van a realizar cursos de formación dirigidos a personas que se encuentren insertadas laboralmente y que también están subvencionados por la Comunidad de Madrid; en concreto, se van a realizar dos cursos: “Fundamentos del Coaching” con un total de 35 horas, que dará comienzo el próximo 23 de noviembre y también se va a impartir el curso denominado “Web 4.0 y Redes Sociales. Fundamentos de Web 2.0 y Redes Sociales” que consta de 10 horas y comenzará el próximo 18 de noviembre. Ambos cursos se pueden realizar de manera virtual.

“Estos cursos gratuitos para trabajadores en activo – ha recordado Miguel Gómez Herrero – no sólo, son de gran utilidad para el propio trabajador, sino que también presentan un impacto positivo tanto para la empresa como para el mercado laboral”. “En el caso de la empresa, -ha añadido el Delegado de Empleo- se contribuye a la mejora de la productividad y competitividad, ya que ofrece a los trabajadores la posibilidad de conocer las últimas novedades y avances en su campo profesional, mejorando su rendimiento y por tanto incidiendo de forma positiva en su capacidad de producción”. “En cuanto al mercado laboral, estas acciones formativas para trabajadores en activo ofrecen la respuesta a las necesidades del mercado y las empresas facilitando a los trabajadores los conocimientos, competencias y prácticas más útiles en cada momento”, ha indicado Miguel Gómez.

Las personas interesadas en recibir información de los diferentes cursos que se pueden ofertar lo pueden hacer a través del siguiente enlace:

http://bit.ly/CursosGratuitosAranjuezIDELFormación

Por último, Miguel Gómez Herrero ha expresado que “el Equipo de Gobierno municipal apuesta por esta oferta formativa, aprovechando las ventajas que ofrece, ya que ante la grave crisis que estamos padeciendo, la formación y la especialización son esenciales a la hora de mejorar la empleabilidad de nuestros vecinos”.
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